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RADICACIÓN No. 2018-00576 
 

Téngase en cuenta que el demandante en reconvención no descorrió 
traslado de las excepciones de mérito planteadas por los demandados en 
reconvención William Alberto y Lenin Fernando, Mancera Garzón. 

 
  Así mismo, con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 
2012, se requiere a la parte demandante en reconvención para que de cumplimiento 
a la carga impuesta en el numeral 3° del auto de fecha 26 de abril de 2021, referente 
a efectúa la instalación de la valla, realizar las publicaciones de emplazamiento y la 
radicación de los oficios, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en 
la citada disposición. Por secretaría contabilícense los términos 

 
 
 NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.064  hoy 1 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 
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